
NUMERO 160. SABADO 11 DE lUNIÒ DE 1836. (6 CTOS.) 

-Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de doB 
^Manuel Santamaria á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
jU» Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 r», 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos 5« 
remitirán á la redacción f lan-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

f-

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA* 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE L A MIS1VJ4. 

1 Circular. —Núm. 192. 
' -.0 

1 Por la Dirección general de Reales loterías 
se me-ha dirigido para que se publique en el bo-
letín de la Provincia el anuncio del tenor si-
guiente* 

«Por Reales órdenes de 11 de Diciembre y 
17 de Marzo últimos se ha servido S. M. man-
dar , qne las huérfanas de Iqs militares , Guar-
dias nacionales y paisanos que desde l. ° de Oc-
tubre de 1833 hasta la conclusión de laguerrg. 
actual hayan muerto ó murieren á manos de los 
facciosos en defensa del trono legítimo y de las 
libertades patrias, gocen esdusívamente en las 
estracciones estraordinarias de la lotería primiti-
va (que son las que en el año escedan de diez) 
del premio de 500 rs. concedido á cada una de 
la? doncellas cuyo nombre sirve de comprobante 
á los cinco estrados , y también del de 2500 rs. 
que* hasta el dia han disfrutado , en todas las es-
traccioiíes asi urtiinarias como estraerdiuarias, 
las bijas de los patriotas que perecieran en la 
guerra de la Independencia. En su consecuen-
cia , las iuteresadas remitirán desde luego sus 
rn t-^ucias á la Dirección general de Reales Lote-
rías con los documentos siguientes: 1. ° la fé de 
bautismo por la cual conste no haber cumplido 
25 anos: 2. ° la de casamiento de sus padres.* 
3v° la de soltería , en el caso de que la huérfa-
na haya llegado á los doce años de su. edad: 4. ° 
ara certificado legalizadoen debida forma, o bien 
tro 'testimonio ó información de testigos fe ha-
ciente que acredite la muerte dada al padre por 
los facciosos. 

•5 En su virtud, he dispuesto hacerlo asi pa-

ra conocimiento de quien corresponda. Ahneria 
8 de Junio de 1836.«=Juan Baeza. 

Diputación Provincial de Almería. 

Los aj-untamientos que no han entregado has-
ta la fecha la cuota que les ha correspondido en 
el repartimiento practicado por las juntas de 
partido , para atender á los gastos de esta Dipu-
tación provincial , lo verificarán á la mayor po-
sible brevedad j en la inteligencia de que esta 
Diputación no puede retardar por mas tiempo el 
pago de sus precisas obligaciones., y de los gas-
tos indispensables que diariamente se ocasionan. 

La Diputación, al mismo tiempo que mani-
fiesta la satisfacción que le cabe de que muchos 
ayuntamientos se hayan apresurado á satisfacer 
sus cuotas respectivas, no puede menos de adver-
tir á los que hasta el dia no lo han verificado., lo 
sensible que le sería verse precisada á dictar las 
medidas que estimase convenientes, para hacer 
que sus órdenes sean cumplidas , cou la pronti-" 
tad que reclama el servicio del Estado y el par-
ticular de esta Provincia. 

Dios guardé á W . muchos años. Almería 
7 de Junio de 1836. -=Juan Baeza, Presidente. 
Por acuerdo de la Diputación provincial. = 
Joaquín María Gómez, Secreto rio. =Sres. del 
Ayuntamiento de los pueblos deesta Provincia. 

INTENDENCIA DE GRANADA. 

Circular. *=Nútn. 42. 

La Dirección general de Rentas estancadas 
y resguardos, me dice lo que sigue. 

«El Ecsmo. Sr . Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 24 del corriea-
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